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CONSIDERANDO:

VISTOS:

Puno, 30 de diciembre del 2010

El expediente organizado por la Facultad de Ciencias de la Educación de esta Casa Superior de Estudios, referido al Proyecto de Creación del
Programa de Segunda Especialización Profesional en Didáctica del Inglés;

t5 1StRIBUCION:
* Vicerrectorados: Acad., Administ.
* Oficinas Grales.: OCI, OGAJ, OGPD.
* Ofs.: Universitaria Académica; Secretaría General-UNA
* FACULTAD
* Archivo/201 O
jalr/.

..
Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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M.Sc. LBERTO CALSI NCHEZ
''\_: _·_ .. ~/SECRETARIO GENERAL

~ I' ..,.,.,_

Que, la Ley Universitaria Nº 23733 ensu ant. 2° inc. d), establece que la Unive'rsida~fiine como finalidad extender su acción y sus servicios a
la comunidad, y promover su desarrollo integral; y, es atribución de la Asamblea Universitaria la creación de Facultades, Escuelas, Institutos y

~ l f -11 l

Escuelas o Secciones de Post-Grado, conforme lo dispone elart. 29° inc. e) del acotado cuerpo legal;"a { {
Que, el vigente Es;;ifilo Ü~iv~rsi\ario en\;u,art:45º preci~a que I;Facultad,és 1a·t~idad acaotmíe'aJ~nistrativa fundamental que funciona
como órgano descentralizado, responsable de planificar, ejecutar y evaluar lo~ curricul~d0rdinárÍos planes de estudios conducentes a la
obtención del-grado académit:.o~de BaGbiller,.TitÚlos·Profe'sion'a. les;-de-Seg.unc;la y 11lt,riorf~recialidad rofesional y/o certificaciones en el

' --·- ..._ ~ Y"' -• ¿ --•·- ji ~,:._ 1(,r ~ámbito de ~~ competencia;\., .,. • -"' "' "': ,.::_ ..$_,:: .:-..::- V _,,,---·-;.,.) -.f7, <
Q I,,. ....,_" 1 ~t· ·'' ,.d' 1"·F', 11 dd c· . \'.l 1'E-d'' ·-~ .i" -e~- C c-=•-"d Estudi h f Id 1ue, en elmarco deia norma Iva,mv~ga a, a, acu a ,-íl-.-LencIas¡ue1 a U\ªHon,...e•esta" asa"'5upenor e su I0s a ormu a o e
Proyecto de Creacióñ'.'ael.J1ogtam~de¡seg).mda'EspecializadÍón Pr~f$§.idnal eri~~ácitic~el•lñgl~s, el mismo que incluye su respectiva
Estructura Curricular2010 -2012; expedienteque luego de subsanadalasobservaciones y su1g'erencias J)lanteadás por las instancias
eólñj:iefeñlesae"laeníiCfacl~ñasTocfaec1Mao aptoyconsigu1eñténi8flteapfüi)aa5'eks'ésio¡;kfx¡fa6¡-~¡naria ·de-~l:Jniversitario de fecha

re,""__A IDO]SS ALL. IDMIL []_(@g?
aiTo•,,estand~tª los documentos sustenlatorios qITefortnan párte de la presente Flesolueión';'CJFICIO Nº 0372'2010-D-FCED~-PUNO y
RESOLUCIÓN DEDECANATON141-2010-D-FCEDUC-UNAemitidos p'or la racultad·de•eiencias de la E~Jeación; INFORMESjros.: 090

-----y'1¡59•20rn°UPDe/OtlA-UNA-P, OFICIOS Nros.: 189 y 289-2010-0UA-UNA-P, emitidos por la Unidad de PIJneáTuiimtbyDesárrollo Curricular
y <9ficina UhiVersita,fcadémica; INFORMES Nros.: 075-2010-0PP-OGPD-UNA/P y 227-2010-UPI/OPPOGPD-UNA de la¡oficina de Planes
Y FIi. ro8ye~tos .!Ofieir,ia·General de Planificación y Desarrollo y·, MEMORANDO N 717-2010-SG-UNAde SecretariaGeneral;

, • ~.$ ' ' ' ,1;>_,,,,,. 1 j l. - . . ,,,. - ¡ ~
Que, por esossi8ranos; en usode las atribucionesquela Leyuniversitaria N 23733, elEstalo ylaResoluclonde Asamblea

Eecrj,n~Ji.4 '012010-AU-UNA, confierenal Rectorado de estaUniversidad; de conformidadconel acuerdo adoptadoor el consejo
rnversífario en Sesión Extraordinaria de lecha 05 de enero1del 2011; y, en vía de regularización:-...-::.· : 1= ::J'
---·•......¡ • 1 - ·- .... ~ --= ! t· --¡
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:í\."i'fífülo•Primei:o.: PROPOr:,IE~. a la Asamblea Universitaria de esta Casa Superior de Estudios, la creación,del Programa deSegunda Especialización Profesional en DIDÁCTICA DELINGLÉS, en la Facultad de Cienciasdela Educación de la
Universidad Nacionaldel Altiplano - Puno, conforme al proyecto que forma parte de la presente Re§o,lYc1on. J J 1 •

1,asaARosR. » Estatura corco»rzoo-z024el ro@nonade sauna.EseceoeaetonProtestonat o»
0ÍDÁCTICA DELINGLÉS, de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional'afilAltiplano :- Puno, el mismo que en un. !i i ' • _....... ¡

. ',volumen forma parte cle la presente Re§olución. • "· - •. i ·. • i - - _..., \ . ·'•. ' - ...,_ •
... t - ·"' .. •· . 4

1 Átl'cüio Tercero.• Los Vicerrectorados Académico· y Administrativo, la Facultad de Ciencias de la Educacíóñ, la Oficina General de
¡: Planific¡ición y Desarrollo, la Oficina Universitaria Académica? demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados
I dél cumplimiento de la presente Resolución. . . ,
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